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REPÚBLICA DE PANAMA
. PAPEL NOTARIAL

NOTARíA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ

----------DECLARACIÓN NOTARIAL JURADA------------------

En la c¡udad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notar¡al del mismo nombre, a

los dos (02) días del mes de Abril del año dos m¡l ve¡nte (2020), ante ml ANAYANSY JoVANE cUBlttA,

Notaria Pública Tercera del Circuito de Panamá, con cédula de ident¡dad personal número cuatro-

doscientos uno-doscientos veintisé¡s 14-20l-2261, compareció personalmente el Señor GUILLERMO

ANTONIo ToRREs DíAZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.9-

LO7-725; en mi cond¡ción de D¡rector Ejecutivo, del lnst¡tuto de Acueductos y Alcantarillados

Nacionales (IDAAN), empresa del Estado, registrada en el Tomo 8-NT, Folio 1, Asiento 10284 en el

Reg¡stro Público, que acude a este Despacho

Juramento y en conocimiento del contenido

de falso testimon¡o, declarando lo s¡gu¡ente:

con elfin de rendir la siguiente Declaración Notar¡al bajo

del Artículo 385, del código Penal, que t¡p¡f¡ca el del¡to

PRIMERo: Declara GUILLERMo ANToNIO ToRRES DíAz, varón, panameño, mayor de edad, con cédula

de identidad personal No. 9-Lo7-725t en mi cond¡ción de D¡rector Ejecut¡vo, del lnstituto de

Acueductos y Alcantar¡llados Nac¡onales (IDAAN), empresa del Estado, que es promotor del Estudio

de lmpacto Ambiental Categoría I denominado: "CONSTRUCCIóN DE NUEVA LíNEA DE ADUCCIÓN,

MEJORAS At SISTEMA ELECTRICO Y DE BOMBEO DE LA TOMA DE AGUA CRUDA DE tA PTANTA

POTABILIZADORA DE SANTIAGO, VERAGUAS", a llevarse a cabo sobre la F¡nca Cód¡go de Ubicación

9901, Folio Real N" 23529 (F), de la sección de la propiedad del Registro Público, Corregimiento de

Canto del Llano, Distr¡to de Santiago, Prov¡ncla de Veraguas.-------------------

SEGUNDO: Declaro y conf¡rmo bajo la gravedad deljuramento, que la información aquí expresada es

verdadera y que el proyecto antes mencionado, se ajusta a la normat¡va amb¡ental y que el mismo

genera impactos ambientales negativos no sign¡ficat¡vos y no conlleva riesgos amb¡entales

signif¡cativos, de acuerdo a los criterios de protecc¡ón amb¡ental regulados en el Artículo 23 del

Decreto Ejecut¡vo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo ll del Título

lV de la Ley No. 41 de 1de julio de 1998 y e¡ decreto 155 del 5 de agosto de 201L, que modifica

algunos artículos del Decreto E.iecutivo 123 del 2009.-----

Para constancia, se firma la presente Declarac¡ón Notar¡al Jurada, en presencia de los testigos

señores Jud¡th Méndez de Serracin, con cédula ocho - doscientos treinta y siete - ciento veintitrés (8-

237-LZ?l y Félix Antonio Cano, con cédula de identidad personal número cuatro - setec¡entos

setenta y nueve - dos mil doscientos c¡ncuenta y dos (4-779-2252), ambos panameños, mayores de



edad, vecinos de esta cludad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme,

y la firman todos, para constanc¡a ante mL la

éndez de Serrac¡n
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